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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 17/02/2021 
 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00439-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Elvira Pertúz viuda de Vargas 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – 
Tesorería General 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el término 
del traslado de las pruebas incorporadas por medio de auto de 08 de febrero de 2021 se 
encuentra vencido. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre el posible traslado de alegatos. 

 
 

CONSTANCIA 

Notificación del auto que incorporó pruebas a través del Estado No. 009 del 09 de febrero 

de 2021  

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicado 08-001-33-33-014-2018-00439-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Elvira Pertúz viuda de Vargas 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – 
Tesorería General 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

  
CONSIDERACIONES 

Visto el informe secretarial que antecede y en aplicación a lo establecido en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 este Despacho, en atención a los principios de 

celeridad y economía procesal, que caracterizan al sistema oral, y comoquiera que 

encuentra innecesaria la realización de la audiencia de alegaciones y juzgamiento 

consagrada en la norma citada, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos de 

conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, 

término común con el que contará el Ministerio Público para emitir concepto en caso de que 

lo considere conveniente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

DISPONE: 

 

1º.- Declarar agotada la etapa probatoria en el presente proceso. 

 

2º.- Prescindir de la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento prevista en 

el artículo 182 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el presente proceso. 

 

3º.- Córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, para que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión. En el mismo término el Ministerio Público podrá emitir concepto de fondo si 

así lo considera conveniente. 

 

4º.- Vencido el término anteriormente dado, regrese el expediente al despacho para proferir 

sentencia de fondo, advirtiendo que la misma será emitida en un plazo no superior a 20 

días, conforme lo establece en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5º.- Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 015 DE HOY  18/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


